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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2017-00089 
 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
enero de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d611fbe82511c68ff8a1f6f4e30dce9ccb27ffbb415a3146aa84ab934b2e8b53 
Documento generado en 19/02/2021 03:08:36 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EXPEDIENTE: 2017-0089 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA SA –BBVA COLOMBIA- contra LUZ DARY SUAREZ SUAREZ.  La cual 

queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO  600.000.00 

GASTOS DE REGISTRO  0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fls. 64, 68 Cd 1 26.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 626.000,00 

 

 

SON: SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS M/CTE. 

  

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

 
 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2018-00106 
 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
enero de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

ad16bd9666f7fae946c41988cbd22393970f72e43833c4bb3665163313390977 
Documento generado en 19/02/2021 03:08:37 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EXPEDIENTE: 2018-0106 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de SERVICIOS FINANCIEROS SA SERFINANSA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra PATRICIA VALLEJO SUAREZ.  La cual 

queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO fl 87 Cd 1 300.000.00 

GASTOS DE REGISTRO  0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fls. 28, 31 Cd 1 16.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS fl 84 Cd 1 6.350,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 322.350,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE. 

  

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

 
 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2018-00162 
 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
enero de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

42bfc522b0167067cbb040b43ff5c99c82e592c7d63cc3d5639aba8d63ed1edb 
Documento generado en 19/02/2021 03:08:38 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EXPEDIENTE: 2018-0162 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de garantía real de BANCOLOMBIA SA contra BIOTEG 

SAS.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO  350.000.00 

GASTOS DE REGISTRO  0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES  0,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS fl 84 Cd 1 0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 350.000,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. 

  

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

 
 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota 
Atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2019-00098 
 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
enero de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

fa30a4c82dac9ff8d9f4a69d313819f9ffb3dc424f18d9b8df355852c7b5f871 
Documento generado en 19/02/2021 03:08:39 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EXPEDIENTE: 2019-0098 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de GRUPO INMOBILIARIO KAPITAL SAS contra 

JOHANA FERNANDA RODRÍGUEZ VELANDIA y WILDER HARLEY NIETO 

BENAVIDES.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO  300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO  0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES1 fls 27, 32, 42, 46, 51, 54, 58, 65, 72, 77 Cd-1 100.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 400.000,00 

 

 

SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

  

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

                                                      
1 No se tiene en cuenta en la liquidación el recibo que obra a folio 37 Cd 1, toda vez que para el 24 de julio 
de 2019 fecha en que le fue remitido el aviso al demandado Wilder Harley Nieto este ya se había notificado 
personalmente según consta en el acta de notificación del 15 de julio de 2019 (fl. 24).  



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2019-00167 
 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
enero de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

439859b6b1688ff60fe3c38fdb2f93beb24ab6d15b7cd6514bf7e262a404613d 
Documento generado en 19/02/2021 03:08:40 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EXPEDIENTE: 2019-0167 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de EDIFICIO ORION PH contra LEOPOLDO EUGENIO 

MENDOZA MENDOZA.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO  300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO  0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fls 25, 30 Cd 1   20.500,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 320.500,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS VEINTE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 

  

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

 
 
 
 
 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2019-00732 
 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
enero de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
12e5fbe099de1521377db3e5c568de817afd40b05190040f8edaa03bc7e2acd8 

Documento generado en 19/02/2021 03:08:41 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EXPEDIENTE: 2019-0732 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de CENTRO COMERCIAL RENOVACIÓN 2000 PH 

contra DANIELA GALVIS GALVIS y SEBASTIÁN GALVIS GALVIS.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO  300.000.00 

GASTOS DE REGISTRO fl. 9 Cd 2 37.500,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fls. 30, 35 Cd 1 16.000,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 353.500,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 

  

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2019-01330 
 

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado el 15 de 
enero de 2021, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma se 
encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

2338489fe4efa8b56ae19dcd9596523e3c1a664eebd385ada99df4a80b50fbd9 
Documento generado en 19/02/2021 03:08:42 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                    

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES  
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

EXPEDIENTE: 2019-01330 

 

Bogotá D.C., quince (15) de enero de 2021.-  De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS del proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL TUNAL CENTRAL 

SUPER LOTE 1 PH contra JESUS ALEXANDER PARRA RIVILLAS.  La cual queda así: 

 

C O N C E P T O V A L O R 

AGENCIAS EN DERECHO  300.000,00 

GASTOS DE REGISTRO  0,00 

GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 

HONORARIOS CURADOR AD-LITEM 0,00 

HONORARIOS PERITO 0,00 

HONORARIOS SECUESTRE  0,00 

NOTIFICACIONES fls 17 Cd 1   8.500,00 

PÓLIZA JUDICIAL  0,00 

ARANCEL JUDICIAL  0,00 

OTROS  0,00 

TOTAL LIQUIDACIÓN 308.500,00 

 

 

SON: TRESCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE. 

  

 

 

 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  

                                                                 SECRETARIA 

 
 
 
 
 



Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00965 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 
Ospina Pérez -ICETEX- y en contra de Daniel Alfredo Rubio Pedraza y Yenny Marcela 
Rubio Pedraza, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $12.714.289.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa pactada por las partes, sin que ésta supere la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, caso en el cual se preferirá ésta última, calculados desde el 11 
de diciembre de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $1.457.930.oo M/Cte., que corresponde al concepto de “otras 

obligaciones” contenido en el pagaré base de la ejecución. 
 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $603.026.oo M/Cte., en el 

entendido que los intereses corrientes se causan durante el plazo otorgado para el pago de 
la obligación, y que, tal y como se evidencia en el titulo valor puesto de presente para su 
cobro, dichos intereses no se encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y 
de vencimiento del pagaré, es la misma. 

 
3.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $639.953.oo M/Cte., en el 

entendido que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, que para el caso concreto sería con posterioridad al 10 de diciembre de 2020 y 
no antes, y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
5.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
6.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada Mónica Patricia Rodríguez Salcedo, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  
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Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00966 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar el motivo por el cual la demanda solo se adelanta por uno de los 

acreedores del titulo valor, o integrar en debida forma el litisconsorcio por el extremo 
activo, en tanto la ley comercial no regula la hipótesis de la solidaridad cambiaria activa. 

 
1.2.- En caso de ser necesario adecuar el poder conferido teniendo en cuenta los 

requisitos contemplados en el articulo 74 del C.G.P., o, 8 del decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00974 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior Mariano 
Ospina Pérez -ICETEX- y en contra de Senen Francisco Montes Castro y Rosa Edith Niño 
Buitrago, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $21.442.222.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa pactada por las partes, sin que ésta supere la tasa máxima certificada por la 
Superintendencia Financiera, caso en el cual se preferirá ésta última, calculados desde el 10 
de diciembre de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
2.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $3.325.169.oo M/Cte., en el 

entendido que los intereses corrientes se causan durante el plazo otorgado para el pago de 
la obligación, y que, tal y como se evidencia en el titulo valor puesto de presente para su 
cobro, dichos intereses no se encuentran causados, toda vez que la fecha de otorgamiento y 
de vencimiento del pagaré, es la misma. 

 
3.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de $388.504.oo M/Cte., en el 

entendido que los intereses moratorios se causan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación, que para el caso concreto sería con posterioridad al 9 de diciembre de 2020 y no 
antes, y hasta que se haga efectivo el pago. 
 

4.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
5.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
6.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado Jorge Ernesto Durán Montaña, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00976 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Edgar Ignacio López Garzón y en contra de Biunny Janeth Mosquera Moreno, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $3.200.000.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 16 de junio de 
2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses de plazo 

comoquiera que los mismos no fueron pactados, conforme consta en el título valores 

allegado con la demanda. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que el demandante actúa en nombre propio. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00977 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar si el crédito que aquí se cobra a favor de la causante Myriam 

García Caicedo fue adjudicado en sucesión al sujeto que figura como demandante, 

y de ser el caso adecuar la pretensión ejecutiva [art. 82 núm. 4]. 

 

1.2.- Adecuar el poder conferido, comoquiera que allí se indica que también 

fue otorgado por la señora Angelica María Murcia García a través de apoderado 

general, quien no figura dentro de la demanda como integrante del extremo activo. 

Si el nuevo poder es conferido a través de mensaje de datos obsérvese el 

cumplimiento de los requisitos del articulo 5 del decreto 806 de 2020. 

 
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Fredy Bladimir 

Vanegas Ladino para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibidem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00978 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.- Allegar la escritura pública No. 3345 de fecha 22 de septiembre de 2015, elevada 
en la Notaría 42 del círculo de Bogotá D.C., con su respectiva nota de vigencia que tenga 
una antigüedad no mayor a un mes, o documento en la cual conste el poder conferido al 
abogado Juan José Serrano Calderón para actuar como apoderado judicial de la entidad 
demandante. Si se llegare a tratar de poder especial conferido mediante mensaje de datos, 
debe darse estricto cumplimiento a los requisitos previstos en el artículo 5 del decreto 806 
de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,8 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00979 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses remuneratorios cobrados en 

las pretensiones. [Art 82 núm. 4 ibidem] 
 
1.2.- Acreditar el pago por concepto de primas de seguro por parte del acreedor. 

 
1.3.- Hacer alusión al domicilio de la demandada. [Art. 82 núm. 2] 
 
1.4.- Allegar la escritura pública No. 2660 de fecha 02 de septiembre de 2020, 

elevada en la Notaría 21 de Bogotá D.C., con su respectiva nota de vigencia que tenga una 
antigüedad no mayor a un mes, o documento en la cual conste la facultad conferida por el 
representante legal de la entidad demandante, a Getsy Amar Gil Rivas para realizar actos 
de apoderamiento. 

 

1.5.- Adecuar el poder conferido, a los parámetros previstos en el inciso 3 del 
artículo 5 del decreto 806 de 2020, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por la profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. 
 

1.6.- Allegar certificado de existencia y representación de la entidad demandante 
con fecha de expedición no mayor a un mes. [Art. 84 núm. 2] 

 
1.7.- Corregir o aclarar la parte introductoria de la demanda y el acápite de 

competencia y cuantía, comoquiera que allí se indica que se trata de un proceso de menor 
cuantía, cuando lo cierto es que la presente ejecución es de mínima cuantía. 
 

1.8.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta Ingrid Patricia Cubides 
Alarcón, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00980 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Home Territory S.A.S. y en contra de Beatriz Helena Florián Cadena, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $5.630.000.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 1 de junio de 
2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase como endosataria para el cobro judicial, de la parte demandante, a la 

abogada Olga Lucia Arenales Patiño. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00981 
 

Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible, lo cual se echa de menos, pues contrario a lo manifestado en el acápite de pruebas, 
no se aportó con la demanda copia digital del documento que contiene la obligación cuyo 
pago se persigue. 

Así las cosas, comoquiera que no se allegara título ejecutivo contentivo de la 
obligación, entonces, este Juzgado  

 
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00983 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Inversiones Priarr y Cia Ltda. y en contra de Jorge Hernando Sánchez, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $5.122.192.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde la presentación de 
la demanda y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado Carlos Gerardo Portela, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00984 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Indicar la tasa utilizada para calcular los intereses remuneratorios cobrados en 

las pretensiones. [Art 82 núm. 4 ibidem] 
 
2.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta José Iván Suárez 

Escamilla, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-00985 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 
INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Adecuar el poder otorgado, comoquiera que allí solo se hace mención a que se 

confirió para iniciar proceso en contra de Evila Concepción Villa Polo, sin que se haga 
mención alguna respecto de Lili Yasmin Forero Rico. [Art. 84 núm. 1] 

 
2.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta José Santiago Bohórquez 

Tavera, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,} 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00987 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárense y adecúense las pretensiones, de tal forma que se discrimine el monto 

de los intereses corrientes cobrados en cada cuota de capital pactada, si es que éstos están 
incluidos dentro del valor de la cuota, también debe especificarse la tasa de interés con la 
cual se liquidaron y el periodo respecto del cual se causaron. [Numeral 4° del artículo 82 
ibídem]. 
 

1.2.- Corregir o aclarar la pretensión No. 18, comoquiera que solo la primera cuota 
vencida se hizo exigible en la fecha allí señalada. [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 

 
1.3- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 

de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. 

 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Jainer Milena Velandia 

Pineda, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00989 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárense y adecúense las pretensiones, de tal forma que se discrimine el monto 

de los intereses corrientes cobrados en cada cuota de capital pactada, si es que éstos están 
incluidos dentro del valor de la cuota, también debe especificarse la tasa de interés con la 
cual se liquidaron y el periodo respecto del cual se causaron. [Numeral 4° del artículo 82 
ibídem]. 
 

1.2.- Corregir o aclarar la pretensión No. 20, comoquiera que solo la primera cuota 
vencida se hizo exigible en la fecha allí señalada. [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 

 
1.3- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 

de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. 

 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Jainer Milena Velandia 

Pineda, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00990 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Señalar el monto de los intereses corrientes perseguidos, la tasa de interés con 

la cual se liquidaron y el periodo respecto del cual se causaron. [Numeral 4° del artículo 82 
ibídem]. 

 
1.2.- Aclarar la pretensión a. en el sentido de indicar el motivo por el cual de persigue 

el cobro de intereses remuneratorios, durante el periodo allí señalado, si del contenido del 
contrato de mutuo se desprende que el plazo para el pago se otorgó en fechas diferentes. 
[Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 
 

1.3.- Aclarar la pretensión b. en el sentido de indicar el motivo por el cual de persigue 
el cobro de intereses de mora a partir del 16 de octubre de 2020, si del contenido del contrato 
de mutuo se desprende que la obligación se hizo exigible en una fecha diferente. [Numeral 
4° del artículo 82 ibídem]. 

 
1.3- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Diana Mayerly Gómez 

Gallego, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00993 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Alléguese nota de vigencia reciente, con antigüedad no superior a un mes, del 

poder general otorgado a través de escritura pública No. 4118 de fecha 08 de agosto de 
2019 elevada en la Notaria 21 del Circulo de Bogotá D.C.  

 
2.- Adecuar la pretensión segunda comoquiera que se pretende el cobro de 

intereses de mora a partir de una fecha en que no era exigible la obligación. [Art. 82 núm.- 
4 C.G.P.] 

 
3.- Aportar certificado de existencia y representación de la entidad demandante, 

y de la apoderada judicial, que tengan una antigüedad no mayor a un mes. [Art. 84 núm. 
2 ibidem] 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00994 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárense y adecúense las pretensiones, de tal forma que se discrimine el monto 

de los intereses corrientes cobrados en cada cuota de capital pactada, si es que éstos están 
incluidos dentro del valor de la cuota, también debe especificarse la tasa de interés con la 
cual se liquidaron y el periodo respecto del cual se causaron. [Numeral 4° del artículo 82 
ibídem]. 
 

1.2.- Adecuar o aclarar las pretensiones 1 a 9, comoquiera que en los hechos se indica 
que el demandado pagó nueve cuotas del crédito, luego incurrió en mora a partir de la cuota 
exigible el 30 de septiembre de 2019, y no antes. 

 
1.3- Corregir o aclarar la pretensión No. 10, comoquiera que todas las cuotas vencidas 

no se hicieron exigibles en la fecha allí señalada. [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 
 
1.4.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 

de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. 

 
1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Jainer Milena Velandia 

Pineda, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-00997 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Financiera Juriscoop S.A. y en contra de Juan Sebastián Guzmán Serna, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $5.470.736.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 12 de octubre 
de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado Luis Hermides Tique Rodríguez, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-01001 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del 

decreto 806 de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica 

reportada en el poder corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. 

 

1.2- Acreditar el pago por concepto de primas de seguro por parte del 
acreedor. 

 
1.3.- Señalar, a partir de la información consignada en el titulo ejecutivo y/o 

los documentos que lo complementen, de donde se desprende la fecha pactada, en 
la cual se hizo exigible la primera cuota del crédito. 

 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Danyela Reyes 

González para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibidem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
46832e87a4d07ceb664a1d4cf7f8de8338bc098fe323c72d5ff34c9935bd9eeb 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2020-01004 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. y en contra de María Consuelo Cardona de 
Beltrán y María Luz Dary Aguirre Valencia, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $22.456.760.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 2 de octubre de 
2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado Janer Nelson Martínez Sánchez, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-01005 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, 

sino fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
efectuada la operación aritmética, esto es, la sumatoria del capital en mora junto con los 
intereses de plazo da un total de $82.253.860.76. Así las cosas, es dable afirmar que el total 
de las pretensiones perseguidas a través de este proceso supera con creces el equivalente a 
40 salarios mínimos legales mensuales vigentes -$35.112.120.oo- de que trata el artículo 25 
del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-01007 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 
 

RESUELVE 
 

1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Caja 
Colombiana de Subsidio Familiar -COLSUBSIDIO-., en contra Jimmy Javier Pinilla Beltrán, 
por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $8.875.791.oo a título de capital adeudado, contenido en el pagaré que sirve 
de base a la presente ejecución. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma de capital 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados 
desde el 7 de marzo de 2020 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
4.-Reconózcase personería para actuar dentro de este proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante a la entidad RST Asociados Projects S.A.S., en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-01014 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárese y adecúese la pretensión 1.1., desglosando la pretensión de 

cobro en términos de capital en mora y acelerado, discriminando las cuotas 

vencidas e insolutas, y de otro lado el monto correspondiente al capital acelerado a 

partir de la presentación de la demanda. [Numeral 4° del articulo 82 ibídem].  

 

1.2- Acreditar el pago por concepto de primas de seguro por parte del 
acreedor. 

 
1.3.- Señalar, a partir de la información consignada en el titulo ejecutivo y/o 

los documentos que lo complementen, de dónde se desprende la fecha pactada, en 
la cual se hizo exigible la primera cuota del crédito. 

 
1.4.- Adecuar el poder otorgado, comoquiera que allí se hace alusión a que se 

otorga para tramitar un proceso de menor cuantía, cuando en realidad este proceso 
es de mínima cuantía. Tener en cuenta que se debe observar el cumplimiento de 
todos los requisitos previstos en el numeral 5 de decreto 806 de 2020. 

 
1.5.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Leidy Andrea 

Godoy Murcia para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibidem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                      

1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-01016 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárese la pretensión primera en el sentido de indicar si se persigue el 

cobro de las cuotas en mora, los intereses de plazo generados respecto de cada una 

de ellas, y las primas de seguro causadas, o solo las primeras. [Numeral 4° del 

articulo 82 ibidem].  

 

1.2.- Acreditar el pago por concepto de primas de seguro por parte del 
acreedor. 

 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta María Camila 

Sierra Murillo para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibidem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-01017 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárese la pretensión primera en el sentido de indicar si se persigue el 

cobro de las cuotas en mora, los intereses de plazo generados respecto de cada una 

de ellas, y las primas de seguro causadas, o solo las primeras. [Numeral 4° del 

articulo 82 ibidem].  

 

1.2.- Acreditar el pago por concepto de primas de seguro por parte del 
acreedor. 

 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta María Camila 

Sierra Murillo para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibidem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-01020 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.- Alléguese nota de vigencia reciente, con antigüedad no superior a un mes, del 

poder general otorgado a través de escritura pública No. 4118 de fecha 08 de agosto de 
2019 elevada en la Notaria 21 del Circulo de Bogotá D.C.  

 
2.- Aportar certificado de existencia y representación de la entidad demandante, 

que tenga una antigüedad no mayor a un mes. [Art. 84 núm. 2 ibidem] 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-01021 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárese la pretensión primera en el sentido de indicar si se persigue el 

cobro de las cuotas en mora, los intereses de plazo generados respecto de cada una 

de ellas, y las primas de seguro causadas, o solo las primeras. [Numeral 4° del 

articulo 82 ibidem].  

 

1.2.- Acreditar el pago por concepto de primas de seguro por parte del 
acreedor. 

 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta María Camila 

Sierra Murillo para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibidem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE: 2020-01028 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárese la pretensión primera en el sentido de indicar si se persigue el 

cobro de las cuotas en mora, los intereses de plazo generados respecto de cada una 

de ellas, y las primas de seguro causadas, o solo las primeras. [Numeral 4° del 

articulo 82 ibidem].  

 

1.2.- Acreditar el pago por concepto de primas de seguro por parte del 
acreedor. 

 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta María Camila 

Sierra Murillo para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibidem]. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-01030 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclárense y adecúense las pretensiones, de tal forma que se discrimine el monto 

de los intereses corrientes cobrados en cada cuota de capital pactada, si es que éstos están 
incluidos dentro del valor de la cuota, también debe especificarse la tasa de interés con la 
cual se liquidaron y el periodo respecto del cual se causaron. [Numeral 4° del artículo 82 
ibídem]. 
 

1.2.- Corregir o aclarar la pretensión No. 25, comoquiera que solo la primera cuota 
vencida se hizo exigible en la fecha allí señalada. [Numeral 4° del artículo 82 ibídem]. 

 
1.3- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 

de 2020, y alléguese prueba que acredite que la dirección electrónica reportada en el poder 
corresponde a la inscrita en el registro nacional de abogados. 

 
1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta Jainer Milena Velandia 

Pineda, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 

autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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